
 
 HOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN DE 
CESIÓN 

 

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.: PA 2021-0-035 

 
 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021)

EXPONE:

Que con fecha 16 de mayo de 2023 las empresas CARDIVA 2 S.L. en calidad de cedente y PALEX MEDICAL 
S.A.U., en calidad de cesionaria, presentan solicitud para la autorización de la cesión del contrato, PA 2021-0-035
“Suministro de material necesario para los Sistemas de ventilación no invasiva Respironics V60/V60 Plus y Trilogy 
para el Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.

Que de conformidad con lo previsto en la cláusula 27 del PCAP y en el artículo 214 de la LCSP, CARDIVA 2 S.L. 
cede los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato a favor de PALEX MEDICAL, S.A.U. la cual está 
dispuesta a asumirlos, cumpliendo los requisitos legalmente establecidos al efecto y acreditados con la presentación
de la documentación requerida para tal fin.

Que PALEX MEDICAL, S.A.U., al subrogarse en la posición de CARDIVA 2 S.L. asumirá en las mismas condiciones, 
las obligaciones inherentes al expediente de referencia en los términos acordados con el Órgano de contratación.

Por todo lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 214 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público el órgano de Contratación acuerda que la entidad cesionaria PALEX MEDICAL S.A.U.
cumple los requisitos legalmente establecidos para la cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del 
presente contrato suscrito entre el Hospital Clínico San Carlos y CARDIVA 2 S.L.

RESUELVO:

Autorizar la cesión del contrato “Suministro de material necesario para los Sistemas de ventilación no invasiva 
Respironics V60/V60 Plus y Trilogy para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid”, PA 2021-0-035, a la empresa 
PALEX MEDICAL S.A.U. en las mismas condiciones inherentes al expediente de referencia, en los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo y en los términos acordados con el Órgano de contratación. 

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general conocimiento.

Director de Gerente del Hospital Clínico San Carlos
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